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Minsal lanza 
Política de Medicina 

Complementaria 
y Prácticas de 

Bienestar de la Salud
Santiago. - Con una ceremonia en la 

cineteca del Centro Cultural La Moneda, 
el Ministerio de Salud lanzó oficialmente 
la Política de Medicina Complementaria y 
Prácticas de Bienestar de la Salud, acción con 
la que se incorpora el llamado de OMS en su 
Estrategia sobre Medicina Tradicional 2014–
2023.

“El gran propósito de esta política es 
contribuir a la salud y bienestar de la población 
a través de la incorporación en el sistema de 
salud de medicina complementaria y prácticas 
de bienestar de la salud de calidad, seguridad 
y eficacia, fortaleciendo la equidad y acceso 
universal a la salud”, dijo la subsecretaria de 
Salud Pública, Andrea Albagli, agregando que 
“estas terapias son parte de nuevos paradigmas 
de la salud que sostienen una visión integral 
del ser humano, que incluye el contexto 
ecológico, el contexto social, el contexto 
biológico, mental, espiritual, aportando así un 
acompañamiento amoroso”.

La autoridad destacó que la presentación 
de esta política fue fruto de un proceso de 
amplia articulación y coordinación sectorial. 
Este documento está pensado para un período 
de 10 años desde su publicación siendo el 
instrumento marco que deberá tenerse en 
consideración para la implementación de 
normas, planes y programas de actividades 
relacionadas con esta materia.

“Creo que hoy es un gran día. El sistema 
de salud se fortalece y el objetivo que todos 
compartimos de brindar una mejor atención 
y mayor bienestar a nuestra población, está un 
paso más cerca gracias a esta política. Quiero 
felicitar a los equipos que, desde hace muchos 
años, han implementado estas prácticas y 
el ejercicio de la medicina complementaria. 
Quiero reconocer y agradecer su perseverancia 
por desarrollar, con gran esfuerzo, esta forma 
de ver la salud, tanto en la Atención Primaria 
(APS), donde está más extendida, como en los 
hospitales”, expresó el subsecretario de Redes 
Asistenciales, Osvaldo Salgado.

En nuestro país los antecedentes relevantes 
para el desarrollo de estas terapias son las dos 
últimas Encuestas Nacionales de Salud, donde 
un altísimo porcentaje de los entrevistados 
manifiesta que le agradaría que existiera la 
posibilidad en el consultorio municipal u 
hospital público de recibir este tipo de terapias 
complementarias, en un 85,8% y 93,1%.

Por su parte, el representante de OPS/OMS 
en Chile, Giovanni Escalante, dijo que “como 
OPS/OMS Chile nos complace que el 
Ministerio de Salud haya publicado esta política 
de Medicina Complementaria y Prácticas para 
el bienestar de la población, tomando en 
consideración las recomendaciones, avances y 
estudios de OPS /OMS en lo que a medicina 
complementaria se refiere en una política que 
contribuye a la articulación para lograr un 
mejor acceso y calidad en la atención”.

Presidente de la Corte de Coyhaique realizó 
visita a tribunales de la zona sur y apoyó 
itinerancia del Juzgado de Chile Chico 

 Entre el lunes 14 y el viernes 18 de 
octubre, el presidente de la Corte de 
Apelaciones de Coyhaique, ministro Luis 
Aedo Mora, realizó su visita anual a los 
juzgados de Cochrane y Chile Chico, 
para conocer en terreno la realidad 
jurisdiccional de estos tribunales y sostener 
reuniones respecto del funcionamiento de 
los juzgados de policía local, notarías y 
conservadores y los centros penitenciarios 
de ambas comunidades.

 “Pudimos tomar contacto directo 
con los magistrados y equipos de trabajo 
de los juzgados Letras, Garantía, Familia 
y también laboral, tanto de Cochrane 
como de Chile Chico. Partiendo por la 
comuna más austral donde pudimos no 
solo revisar el trabajo que ya se desarrolla, 
sino también capturar a través de las 
audiencias de rigor con los funcionarios, y 
con la magistrada subrogante doña Luisa 
Cornejo, las inquietudes y necesidades que 
ellos experimentan. Seguidamente nos 

desplazamos a Chile Chico donde pudimos 
participar de la visita realizada el día 
miércoles de la presente semana donde nos 
recibió Guillermo Frene como magistrado 
titular y su equipo de trabajo”, expresó el 
presidente de la Corte de Apelaciones.

El ministro agregó que “quiero resaltar 
de manera muy significativa el esfuerzo, 
el compromiso de los equipos de trabajo 
de cada uno de los juzgados, lo cual 
refleja que están en un muy buen pie de 
desarrollo de sus labores, lo cual nos deja 
tranquilos también. No quiero olvidar que 
estuvimos visitando los juzgados de Policía 
Local de Cochrane y de Chile Chico, los 
respectivos notarios conservadores de 
ambas localidades, así como también las 
distintas unidades policiales, tanto las 
comisarías en las cabeceras de provincia de 
Chile Chico y los retenes de las localidades 
más pequeñas”.

“Finalmente nos relacionamos también 
con los respectivos alcaides en los centros de 
detención preventiva de Cochrane y Chile 
Chico, lo cual nos permitió adentrarnos 
acerca de las necesidades e inquietudes que 
ellos presentaban”, sostuvo el presidente. 

Por su parte, la magistrada Luisa 
Cornejo Jara, del Juzgado de Letras, 
Garantía y Familia de Cochrane, indicó que 
“la visita anual del ministro es esencial para 
nosotros como tribunal. Primero, porque 
geográficamente estamos muy alejados de 
Coyhaique y eso no significa que existan 
ciertas situaciones, incluso cotidianas, que 
de repente se cuesta más que se puedan ir 
disponiendo y por lo tanto es importante 
que puedan venir, ver la realidad de la 
jurisdicción, conocer el territorio y la 
realidad de nuestro justiciable”.
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